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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DE FACULTAD CELEBRADA 
EL DÍA 16 DE MARZO DE 2016 

     
ASISTENTES:   
Presidente:   Margarita Martínez Trancón    
Miembros Junta de Facultad: 
Alonso Rodríguez, Juan Manuel; Andrade Gracia, Mª Jesús; Antequera Rojas, Teresa; 
Bermúdez Polo, Mª Elena; García-Agúndez Pérez Coca, José Augusto; Gil Anaya, María 
Cruz; Gómez Blázquez, Manuel; González Mateos, Antonio; Hidalgo de Trucios, 
Sebastián; Masot Gómez-Landero, Antonio Javier; Mateos Montero, Mª Inmaculada; 
Pascual Pascual, Mª del Rosario; Pérez Martín, Juan Enrique; Pérez Sánchez, Carlos 
Javier; Rabasco Mangas, Araceli; Reina Esojo, David; Rodríguez Jovita, Mar; Rosado 
Dionisio, Juan Antonio; Salido Ruiz, Ginés María; Santillana Barragán, Mario J.; Silvero 
Enríquez, Mª Guadalupe; Tapia García, José Antonio. 
Secretario: Alberto Quesada Molina 
Excusan su asistencia: Baeza Espasa, Antonio; Durán Galea, Ángela; Gómez Gordo, 
Luis; Lorenzo Benayas, Mª Jesús; Soler Rodríguez, Francisco.  
Porcentaje de asistencia: 62%  
 
En Cáceres, siendo las 13:18 del día dieciséis de marzo de dos mil dieciséis, se reúne en 
sesión extraordinaria la Junta de Facultad de Veterinaria bajo la presidencia de la Decana 
de la Facultad, Dña. Margarita Martínez Trancón, y con la asistencia de los miembros 
arriba citados, para tratar los temas indicados en el siguiente orden del día: 
 

1.- Informe de la Sra. Decana y equipo. 
2.- Propuesta y aprobación, si procede, de los límites máximos de admisión de 
alumnos para el curso 2016/17 para las Titulaciones ofertadas en la Facultad de 
Veterinaria: 

a) Grado en Veterinaria 
b) Grado en Bioquímica 
c) Máster en Ciencia y Tecnología de la Carne 

3.- Propuesta y modificación, si procede, en Comisiones de la Facultad. 
4.- Propuesta y aprobación, si procede, de las Memorias de Calidad del curso 
2014/15:  

a) Memoria de Calidad del Centro 
b) Memoria de Calidad del Grado en Veterinaria 
c) Memoria de Calidad del Grado en Bioquímica 
d) Memoria de Calidad del Máster en Ciencia y Tecnología de la Carne 

5.- Asuntos de trámite.  
6.- Ruegos y preguntas. 

 
Punto 1. Informe de la Sra. Decana y equipo. Se informa de los siguientes temas: 
• La Sra. Vicedecana de Infraestructura informa de que se van a poner a disposición de 

la Facultad los espacios liberados por traslado de personal a otras dependencias.  
• El Sr. Vicedecano de Ordenación Académica comenta el excelente resultado de las 

jornadas de puertas abiertas celebradas los días 1, 2 y 3 de marzo y agradece el 
trabajo realizado por los profesores, becarios y estudiantes que han participado en su 
desarrollo. 
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• El Sr. Secretario Académico informa de la concesión de una licencia de estudios al 
profesor Carlos Javier Pérez Sánchez. 

• La Sra. Decana, tras felicitar por la reciente superación de las oposiciones a Profesor 
Titular de la Facultad a 4 profesores Contratados Doctor de este Centro, informa de 
los siguientes temas:  
 Finalización del autoinforme para la acreditación del Grado en Veterinaria, que 

próximamente se pondrá disposición de los agentes implicados. 
 Desarrollo de la última reunión de decanos de Facultades de Veterinaria, dónde 

se han debatido los siguientes temas:  
 Desarrollo de la última misión de cooperación en Líbano. En este sentido, se 

ha recibido ya la solicitud de colaboración para el próximo mes de octubre por 
la brigada del ejército que se desplaza en mayo. 

 También se ha conocido que la solicitud de aumento a 330 ECTS de los 
grados en Veterinaria está detenida, a la espera de cuestiones de trámite. 

 Se ha constatado que las notas de acceso a los grados en veterinaria están 
incrementándose de manera significativa en los últimos años. 

 En el calendario de procesos de acreditación de los grados, el de la Facultad 
de Veterinaria de la UEX ocupa el primer lugar. 

 Próxima petición de oferta de asignaturas optativas a las unidades involucradas 
en la docencia en el Grado en Bioquímica. 

 Próximo desarrollo del proceso para la elección de los miembros de la Junta de 
Facultad, al cumplirse el periodo de 4 años de la actual junta el próximo 30 de 
mayo. 

 Entre las obras recientemente finalizadas destaca la adecuación de un nuevo 
espacio como sala de grados o reuniones, de cuya disponibilidad se avisará 
próximamente al personal del centro.  

 
Tras las intervenciones del equipo de dirección del centro, la Sra. Decana abre un turno 
de intervenciones y se suceden las siguientes: 
 
-El Sr. Profesor D. Ginés Salido pregunta por el equipamiento de la nueva sala de 
reuniones, queriendo saber si estaría operativo para defensa de Tesis y para oposiciones 
del profesorado. 
-La Sra. Decana informa de que este nuevo espacio se ha amueblado reciclando material 
de oficina antiguo existente en la Facultad y dispone también de medios audiovisuales 
aunque de carácter provisional. 
-La Sra. Vicedecana de Infraestructura explica que cuando se disponga de fondos se 
llevará a cabo una adecuación completa de esta sala, aunque ahora mismo está ya 
plenamente funcional.   

 
Punto 2. Propuesta y aprobación, si procede, de los límites máximos de admisión 
de alumnos para el curso 2016/17 para las Titulaciones ofertadas en la Facultad de 
Veterinaria. El Sr. Secretario Académico explica que, después de pedir la opinión al 
respecto a los coordinadores de las comisiones de calidad de las titulaciones del centro, 
se propone mantener los límites en vigor en el presente curso, que son 100 alumnos para 
el Grado en Veterinaria, 40 para el Grado en Bioquímica y 15 para el Máster en Ciencia y 
Tecnología de la Carne. Se abre entonces un turno de intervenciones y se suceden las 
siguientes: 
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-La Sra. Decana comenta que sigue existiendo la intención de disminuir el nº de alumnos 
que acceden al Grado en Veterinaria, pero que para ello debe primero aprobarse la 
acreditación y posteriormente modificar el verifica del título. 
-El Sr. Profesor D. Ginés Salido solicita que quede constancia de alguna manera de la 
intención del Centro de rebajar el límite de acceso para el Grado en Veterinaria. 
-La Sra. Decana sugiere mantener la oferta propuesta, pero incluyendo una mención a la 
conveniencia de disminuir el acceso al Grado en Veterinaria en un futuro, cuando sea 
posible.  
 
En los términos planteados, la propuesta se somete a votación y se aprueba por 
unanimidad. 
 
Punto 3. Propuesta y modificación, si procede, en Comisiones de la Facultad. El Sr. 
Secretario Académico informa de que se han solicitado una serie de cambios. Así, la Sra. 
Coordinadora del Máster en Ciencia y Tecnología de la Carne ha solicitado la 
incorporación de un nuevo profesor a la Comisión de Calidad de esta Titulación, que 
actualmente tiene 5 profesores pero podría disponer de hasta 7. Para aumentar esta 
representatividad se propone a la Sra. Dª Alicia Rodríguez Jiménez, investigadora 
contratada con el programa Juan de la Cierva que imparte docencia en este máster. 
También se somete a aprobación la incorporación del alumno D. Cristian Bueno Montero 
como representante en la Comisión de Calidad del Centro y de Dª María de las Nieves 
Salgado Gil como representante en la Comisión de Captación y Orientación al Estudiante, 
en sustitución en ambos casos de Dª Raquel Puertas Tenorio, que por razones 
personales se da de baja como representante en estas comisiones. Estas propuestas se 
aprueban por unanimidad.  
 
Punto 4. Propuesta y aprobación, si procede, de las Memorias de Calidad del curso 
2014/15:  
a) Memoria de Calidad del Centro b) Memoria de Calidad del Grado en Veterinaria 
c) Memoria de Calidad del Grado en Bioquímica d) Memoria de Calidad del Máster 
en Ciencia y Tecnología de la Carne. El Sr. Responsable de Calidad del Centro explica 
los documentos elaborados, incluyendo algunas modificaciones introducidas a su última 
versión, a lo que sigue el debate que se detalla a continuación: 
-El Sr. Profesor D. Ginés Salido informa de que se ha detectado en la Comisión de 
Calidad del Grado en Bioquímica que varias asignaturas de carácter básico presentan 
tasas de éxito significativamente inferiores al resto. Se plantea la posible oportunidad de 
reforzar los cursos de nivelación. 
-El Sr. Coordinador de la Comisión de Calidad del Grado en Veterinaria indica que algo 
parecido ocurre con la asignatura “Física y Química para veterinarios”. 
-La Sra. Profesora Dª Guadalupe Silvero opina que, en el caso de la asignatura “Física y 
Química para veterinarios”, la baja tasa de éxito estaría motivada por la fusión de dos 
materias muy diferentes en una única asignatura. Además, indica que los alumnos 
encuentran de escasa utilidad los cursos de nivelación, ya que tienen una duración 
demasiado limitada.  
-La Sra. Decana sugiere incluir en la Memoria de calidad del Centro la puesta en marcha 
de iniciativas conducentes a aumentar el porcentaje de éxito de estas asignaturas. 
-La Sra. Profesora Dª M. Inmaculada Mateos opina que es ahora un buen momento para 
reflexionar sobre la oportunidad de hacer una prueba de acceso a los nuevos alumnos 
orientada a detectar deficiencias en las materias señaladas. 
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-La Sra. Decana observa que, en el curso cuyos datos refleja la memoria presentada 
(2014/15), el acceso para el Grado en Bioquímica quedó finalmente en una nota 
relativamente baja y, además, en ese curso todavía no funcionaron los cursos de 
nivelación en su formato actual. Por tanto, habría que esperar a ver los resultados del 
aprendizaje en cursos posteriores. 
-El Sr. Profesor D. Ginés Salido opina que estos malos resultados probablemente se 
repitan en años sucesivos, por lo que propone plantear otras posibilidades. 
-El Sr. Profesor D. Sebastián Hidalgo entiende que el problema solo afecta al Grado en 
Bioquímica y no al de Veterinaria. 
 -Finalmente, la Sra. Decana propone dejar constancia de las medidas señaladas entre 
las estrategias de mejora de la Memoria de Calidad del Centro.  
 
Las memorias presentadas, incluyendo las modificaciones mencionadas, se aprueban por 
unanimidad y pueden consultarse en los documentos adjuntos a este acta: Anexo I 
(Informe Anual del Centro), anexo II (Informe Anual del Grado en Veterinaria), Anexo III 
(Informe Anual del Grado en Bioquímica) y Anexo IV (Informe Anual del Máster en Ciencia 
y Tecnología de la Carne) 

     
Punto 5. Asuntos de trámite. Se aprueba el reconocimiento de actividades como 
créditos de libre elección (Anexo V).  
 
Punto 6. Ruegos y preguntas. Se producen las siguientes intervenciones: 
 
-El Profesor D. Ginés Salido pregunta por la disponibilidad de los CV de los profesores del 
Grado en Veterinaria, necesarios para la acreditación del título, y sobre las posibles 
medidas que se adoptarán para conseguir los que falten. 
-El Sr. Responsable de Calidad del Centro informa de que se dispone del CV de, 
aproximadamente, el 50% de los profesores.  
-La Sra. Decana explica que se ha enviado un recordatorio específicamente a los 
profesores que aún no lo habían facilitado pero que a pesar de ello todavía faltan 
bastantes en ambos formatos, tanto en la propia página web del centro como en 
documento detallado con el CV completo. 
-La Sra. Profesora Dª Guadalupe Silvero ruega que se lleven a cabo las medidas 
necesarias para mejorar la seguridad de los peatones que utilizan la carretera de acceso 
trasera de la Facultad, ya que presenta reducida visibilidad y ausencia de acerado.  
-La Sra. Decana comenta que la dirección del Centro insistirá sobre este tema, que ya ha 
sido reivindicado con anterioridad, ante las autoridades con competencias en 
infraestructuras de seguridad vial. 
-El Sr. Profesor D. Ginés Salido informa de que la vía en cuestión no es una carretera, es 
un camino, y que en su opinión y para evitar problemas, lo mejor es no utilizar esta vía de 
acceso a la Facultad. 
-El Sr. Profesor D. David Reina pide información sobre la necesidad de ofertar optativas 
para el Grado en Bioquímica. 
-La Sra. Decana informa de que para el próximo curso se necesita ofrecer 2 optativas a 
los alumnos de 3º del Grado en Bioquímica, lo que significa disponer de al menos 4 
asignaturas entre las que elegir. 
-La Sra. Responsable de la Comisión del Calidad del Grado en Bioquímica informa de que 
ya se tiene constancia del interés en ofrecer 4 asignaturas optativas para este grado el 
próximo curso. 
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-Por último, La Sra. Decana comenta que se ha recibido notificación de la Comisión de 
Planificación Académica sobre la limitación a un máximo de dos tutores por Trabajo Fin 
de Máster o Trabajo Fin de Grado.  
 
La Sra. Decana levanta la sesión, siendo las 14:17 h del día 16 de marzo de 2016. 
 

        VºBº   

LA DECANA       EL SECRETARIO ACADÉMICO  

Margarita Martínez Trancón   Alberto Quesada Molina 


